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Si'tcrihesr entu imprenta del editor, 
eaÜedeta Trinidad, n* 1 0 , 6 8 rs. 
at mes para los stsscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 4 2 los 
dst fuera franco da porte. 

Las reclamaciones, anuncios y ce 
mullicados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á stt 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidas. 
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S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

A R T I C E L O DE OFICIO» 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O -
§\\j • Ir '1 I f . l ^S* I -"" I • i l M , - I _ • * jVgfJfc ' I V_ • • H f A * 

E l E x c m o , Sr. secretario de «a tado y del des
pacho de la G o b e r n a c i ó n do la Pen ínsu la con fe
cha i 5 de los corrientes me comunica la real or 
den que s igue ; # 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido d i* 
r igirme con fecha de hov el real decrelosiguiente: 

"Deseando dar a la p r o m u l g a c i ó n de la Cons
t i tuc ión de la m o n a i q u í a española toda la solem
nidad que tan digno é importante acto requiere, 
y consiguiente á lo acordado por las Cortea en 
veinte y tres de mayo ú l t imo de confor midad con 
el G o b i e r n o , he venido en nombre de m i augus
ta Hija la Reina Doña Isabel II eu decretar lo 
siguiente: * 

A r t . 4 * A l recibirse la Cons t i tuc ión G D los 

Eueblos del r e i n o , el gefe p o l í t i c o , ó donde no ie 
aya el alcalde primer o const i tucional , de acuerdo 

con el aj t m t a r u í e o t o , seña lará un dia para hacer 
la p r o m u l g a c i ó n solemne de la Cons t i tuc ión eti el 
paraje ó parajes mas públ icos y acostumbrados, con 
toda la os ten tac ión que permitan las circunstancias 
locales, asintiendo todas las autoridades y emplea
d o s , l eyéndose en alta \ o / toda Ja Cons t i t uc ión , 
y en seguida el real mandamiento para au obser
vancia. En cate dia hab rá repique general d e c a n o 
panas , i l u m i n a c i ó n , saltas de ar t i l le r ía donde 
corresponda, y d e m á s festejos púb l i cos que los 
ayuntamientos dispongan. 

A r t . t* E n M a d r i d se verificará la p romul -

f ación antedicha en el mismo dia en que Y o jure 
a Cons t i tuc ión en Iss Curtes. 

A r l . S . # E n el primer dia festivo inmediato 
ae roajoirán los vecinos en la pa r roqu ia , asistien
do el ayuntamiento , las autoridades y empleados 

púb l icos . E n el pueblo donde haya dos ó maa 
parroquias ae d i s t r i bu i r án el gefe p o l í t i c o , los a l 
caldes constitucionales y rejidores, de modo que 
en ninguna falte uno de ellos que ocupe la presi
dencia. Se ce lebrará una misa solemne de acción 
de gracias; se leerá la Const i tución antes del ofer
to r io ; se hará por el cura pá r roco ó por el que 
este designe una breve e x h o r t a c i ó n correspon
diente at objetof después de concluida la misa se 
pres ta rá juramento por lodo? los vecinos y e4 
c l e ro , á una voz y sin preferencia a lguna , de 
guardar la Const i tuc ión bajo la fórmula siguiente: 
»¿Ju rá i s por Dios y por los santo* Evan jeüos guar
dar la CanasUiucioQ de la m o n a r q u í a e spaño la 
decretada y sancionada por Iss Cortes generales 
en mi l ochocientos treinta y siete, y ser fieles á 
la R e i n a ? " A lo que r e s p o n d e r á n todos los con
curren! ' »S¡ juremos" , y se can t a r á el Te Deurn. 
Dc este acto solemne se remi t i r á testimonio al 
ministerio de la Gobe rnac ión de la Pen ínsu la de 
vuestro carpo por conducto del gefe pol í t ico de 
cada prov inc ia . 

A r t . ¿I.* Los tribunales de cualquiera clase, 
justicias , v i reyes , capitanes y comandanies gene* 
rales , gobernadores, diputaciones provinciales, 
ayuntamientos , arzobispos, obispos , prelados, 
cabildos ec les iás t icos , universidades y todas Us 
d e m á s corporaciones y dependencias del Gobier 
no en todo el r e i n o , p res ta rán el propio jura
mento bajo la espresada fot muía los que no ejer
zan jur isdicción ni au to r idad , y Los que la ejer
cieren hsjo la siguiente: « r J u r i i s por Dios y por 
lo- santos Evangelio* guardar y hacer guardar la 
Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a española decretada 
y sancionada por las Cortea generales en tn*! 
o* horienio* treinta y siete , y ser fieles á la Rei 
na / " I ii todas Iss catedrales, colegiatas y uníver 
sidades ae ce lebrará una misa de acción de gracias 
con Te Drnmy de spués de haber jurado ío* res-
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P W ¡ V 9 á i V ^ a V > A í ^ f l í f , c í / J Cooí t i tnc ionj 
y Je « l o » setos se reapiLini ' r t n n u i n o á Ua res
pectivas secretar ías del despacho. 

A r t . 5.* En Jos ejércitos \ a' made , asi como 
eo las sBiUios i i j 6 cuerpos que *e hallen separa-* 
dos, señalaran los gefes el dis osas opor tuno, 
d e s p u é s ^ * , recibida la C u m t i t u t i o u , para que 
formada* lae tropea se publique eaia, leyéndose 
toda eo aJta t o s e j e n eegeidael gefe, ohcialidad 
y arppa juraré*) trente de banderas b j |o U íu r -
iu il * espreaada aa\f4 articulo. 3 , ' De este acto re-
m i ti r i o certificación los respective* gefes al m i 
nisterio de U Guerra. T e n d r é i s » entendido, y 
d i spondré i s lo necesario para su c u m p l i m i e n t o . ™ 
Está rubricado de la Real m a n o . « - E n Madr id á i 5 
da junio de l í ú V , — A . Ü. P ió Pi*a P u e r r o . " 

De real onbfri lé comunico » \ >• para su in
teligencia y cumpl imiento , y qua lo baga publ i* 
ca r , circular y cumpl i r . 

L o que en su observancia fae acordado inser
tar en el Boletin oficial para que Jos ayuntamien
tos de esta provincia eo el momento de su recibo 
le presten el mas exacto cumplimiento. Toledo 2Í 
de junio de — Toribio Gui l l e rmo Monrea l , 

Reates decretos. 
Deseando perpetuar U memoria de U promul 

gación de la nueva Const i tución da la intrnarquia, 
y señalar el plausible dia en que libre y e spon tá 
neamente la be aceptado y jurado en el Congreso 
nacional a nombre de mi escelte Hija Doña ba 
bel I J , con uo acto de clemencia correspondien
te á tan importante í uce so , he venido como R e i 
na Gobernadora en conceder un indulto general tan 
á m p l i o c o m o Jo permiten las leyes y situación del 
reino: eo su consecuencia he resuelto lo siguiente; 

t* Goza rán de este indulto todos los presos 
que ae bailaren eo las cárceles de U Península é 
islas adyacentes por cualquiera delito que no sea 
de loa que se espresao á coutinuacion. 

1," Quedan esceptuados del presente iodulto 
los reos y cómplices del delito de infidencia, sa> 
d i c i o n , parr ic id io , homicidio alevoso ó prodito
rio , incendio , sacrilegio , blasfemia , sodomía, 
cohecho y barater ía , falailicacion de moneda y 
de documentos p ú b l i c o s , resistencia á U justicia, 
r a p i o , siolencia , bigamia, robo , hurto y estafa* 

5.* Quedan asimismo exceptuados de este i n 
dulto los empleados públ icos que se bailan pro
cesados criminalmente por abusos gravea en au 
eafMo. 

Gozarán de) indulto los reos de contra
bando por esportacion ó in t roducción de gvneros 
prohibidos , ó venta de los estancados, con remi-
aion de Jas penas pecuniarias correspondientes al 
fisco. 

5.* También gomarán de ¿I los reos rematados 
é presidio ó arsenales que sesn capaces, y los que 
ae bailasen eo camino para cumpl i r sua condenas, 
D O habiendo llegado * aus destinos. 

6* Ea los delito* en que baja p a r t í agravia-

d V f M V ^ J w i picceoVdo da o l l d o ^ n . 
aplicara al indulto sin que precids e f p t ' j * 
satisfacción de acuella, J 

7." Solo seian ccmprendidcs en el iodnh 
bajo las oscepciones que quedan hechas, lo*dt |* 
tos cometido* antes de su pub l icac ión , y de ni 
guo modo loa pOalerioiea. 

6\* l .ompscnde este i n d u l t o ! loseclesiaaüc^. 
J por lo miasuo s« f,„r., el encargu scoslijmbrado 
á lus Jd. R . aizobisnos, R . obispos y demás nf*, 
lados a quienes corresponda* 

9 . ' Se encarga á los gefes polít icos la v i j i ' 4 0 . 
c ía sobre la conduela de los indultados que st lis-
lien eu sus dUtritns. 

40. Loa reos de delitos comprendidos en el 
indulto que se bailaren fujidvos, ausentes ó con. 
luinaces, d e b e r á n , para gozar de é l , presentarte 
ante cualquiera justicia en «I t é rmino de tres me-
aes estando dentro del re ino , y en el de seis si es* 
t i n fuera , á l i n de que dando aquella cuenta é 
lus tribunales respectivos, hagan estos Ja declara
ción correspondiente. 

Los que se hallen en provincias ocupadas por 
los rebeldes que acreditaren á satisfacción del tri
bunal competente no haber pedido presentarse 
denlro de dicho t é r m i n o , gozarán de esta gratis 
después de pasado aquel. Tendré is lo entendido y 
lo comunicareis á quien co r r e sponda .—Es tá ru
bricado de la Real m a n o , — E a Palacio á 48 de 
¡unto de 1837*—A Ü. Jo sé Landero. 

Para qne los beneficios con que me he propues
to solemnizar ia promulgac ión de la nueva Cons
t i tución de Ja monarqu ía se estiendan al mayor 
n ú m e r o posible de desgraciados, vengo, como 
Reina Gobernadora de estos reinos, eo nombra 
de mi escelsa Hija la Reina Doña Isabel 11, ea 
conceder, como concedo, á lodos los subditos es-

[tañóles que se hallan sufriendo sus condenas en 
ospteaidios y arsenales de la Península é íslss 

adyacentes, uns rebaja de la cuarta parte del 
tiempo que les falta para «umpl i r las \ esceptuao-
do de esta gracia los reos de delitos no compren
didos en el indulto genera) que he tenido á bien 
otorgar con esta misma fecha. Tendré is lo enteo* 
d i d o , y Incomunicareis á quien co r re spondan 
Está rubricado de la Real ruano.—En Palacio 
de junio de 1837.—A D. José LandeiO. 

Queriendo solemnizar et feliz acontecimiento 
de la promulgación y jura de Ja nueva Constitu
ción , y con el objeto de aliviar en dia tan memo' 
rabie U suerte de los desgraciados que gimen en 
Jai prisiones en cuanto sea compatible coo ls vio* 
dicta pública y el interés de tercero, coruoritirj* 
Gobernadora, á nombre de mí augusta Hija I* 
Reina Doña Isabel II , vengo en mandar: 

4 . a L o s tribunales superiores y los jujeado-
de primera instancia harán una visita general de 
cárceles en Ja víspera del dia en que bajan de 
prestar el juramento á la Constitución. 
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V 3* L A I au.|if(ic:as h i r n j fu *:1 acto *]»; l i \ ¡,i-
A l a apl icación dal indulto que ha concedido con 
\ esta Techa a los preaosifnueeisitaren y se hallen 

comprendidos en é l . Asi 'aquellas c ó m o d o s jueces 
d é p r f m e r s iostancra i ! r > ¡ u s a r a n a lodo* loa de* 

\ tenidos y presos los al ivios compatibles con la 
h V i u « l i r i a 

(5) 

v i ' 
J \ JÍP* i L o s jueces ele primera instancia remitii m 

^*,s in di lación a !as r/ií.spectivas audiencias las causas 
< de aquellos preso* ra .quienes» después de oír al 

promotor í i scal , estiman que debe aplicarse el 
indul toJ . J A I » • ' ' 

1 H.a L u salas respectivas de las audiencias de-
l%xclararán ¡ sin causar dilaciones, si ha ó no lugar 
jhj^aPiadulto j devolviendo los pioceaos al juez para 
m ^ que se ejecute la gracia en el pr imer ca to , y en 
r ' «I segundo se c o n t i n ú e el juicio con arreglo a de-
_ r r ed i o. . 

5." L o s mismos tribunales superiores cuida-
^ rao de remit i r al supremo de Justicia lista de lo-

h f B dos los indul tados , con esprés ion de sus nombres 
y del del i to por que estaban procesados. T e n -

•su dréi»lo entendido, y lo conunicareis a quien cor-
jjÉas r e - p o n d a . » Ü t ¿ rubricado de la real m a n o . » 
roa: E n Palacio a 1 8 d e junio de 4 8 3 7 . — A . D . J o s é 

Laode ru . 

¡3 
Debiendo todos los tribunales y juzgados, los 

l ' prelados y d e m á s eclesiásticos del reino prestar el 
- juramento á la Cons t i tuc ión prevenido por real 

decreto de 4 5 de este mes, de que a c o m p a ñ o á 
i | S V . un ejemplar, y queriendo S. M - que este ac¬

to se haga con la solemnidad posible y la debida 
¿a * u n i f o r m i d a d , se ba servido resolver lo siguiente: 
«a1 A r t . i* Todos los tribunales y juzgados del 

MJMirERlO DE GTUCIA T J U S T I C I A * 

Real orden. 

mencionado decreto. 
A r t . 5.* £ n el supremo t r ibunal de Just icia el 

J, presidente p r e s t a r á el juramento eo manos del 
Y decano; y éste y los d e m á s miniatros y bacales, 

t i COmo t a m b i é n los subalternos y dependientes del 
ff t r i b u n a l , en manos del p r é n d e n t e . E i decano del 
f i t r ibunal especial da las Ordenes lo p res ta rá en 
f manos del que le siga en a n t i g ü e d a d , y á este y 

I m los d e m á s ministros y subalternos se lo rec ib i rá 
, ¿ , a l decano. 

A r t . k.* L o s regentes de las audiencias pres* 
i j ' l taran asimismo el joramenln en mnnos del deca

no del t r i b u n a l , y en las del rejetite lo p r e s t a r á n 
todos los nu j i «irados y subalternos, 

Ar t , 5 * Loa jueces de pr imera instancia de 
l a i capitales en q n resida la audiencia p r e s t a r á n 
* l (nrameuto al mismo t iempo que ésta y lambien 
en manes del r e | e n t « : los da las poblaciones don 

de no basa t r ibunal superior lo R e a t a r á n aula 
los promotor** fiscales, y en uno y otro caso es
tos y I - demás d e p e n d i ó l e » de Jos juzgados lo 
verificaran eo manos de ios |oeoea. T a m b i é n los 
notarios de reinos y demás depositarios do b fó 
pública p res t a rán ei juramento ante ei juer de 
primera instancia en el mismo día en que lo ve
rifique el juzgado, ó en el mas inmediato posible,, 
atendida la distancia á que se encuentren dc l a 
cabeza del partido. 

Ar t . b\* Loa M . R . arzobispos, los B . obis
pos y d e m á s prelados, los vicarios ectesiáhticoa^ 
prebendados, curas pá r rocos y d e m á s eclesiást i 
cos prestaran el juramento en la forma prescrita 
por t i referido decreto eu los casos que compren* 
r íe , y en los d e m á s en el modo y forma acosLuxn* 
brados. 

A r t . 7.* L o s que por enfermedad, ausencia 
ü otra causa legít ima no pudieren prestar el jura
mento en el día en que lo verifique la c o r p o r a c i ó n 
á que correspondan lo p res t a rán en particular an 
tes de volver á entrar en el ejercicio de sus fun
ciones . 

Art . 8.* E l presidente del supremo t r ibunal 
de Justicia , el decano del especial de las Ordenes 
y los regentes de las audiencias r emi t i r án á esta 
secretaria del despacho el correspondiente testi
monio de haberse prestado el prevenido juramen
to en su t r ibunal respectivo; > los jueces de p r i 
mera instancia lo verificarán por lo tocaute a sus 
juzgados por conducto de los regentes de la* au
diencias 

A r t . 9 . a L o s provisores, curas p á r r o c o s , pre
sidentes de los cabildos y d e m á s corporaciones aun
que sean privilegiadas ó exentas, r e m i t i r á n igua
les testimonios al diocesano á que correspondan ó 
eu cuyo distri to res idan, á fin da que estos Jos 
pasen lambien á esta secretaria en un ión con e l 
que deben remitir de haberlo prestado ellos mis
mos. L e real orden lo digo á V para su in t e l i 
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . 
muchos aftos. M a d r i d 1 8 de ¡unió de 4 8 5 7 - — J o 
sé Landero . 

I N T E N D E N C I A . 

Con el preseote roes vence el segundo trimes
tre del corriente ano , y apenas hay pueblo que 
se haya prestado á anticipar sus contribuciones, a 
pesar de constar á lodos los e s t r ao rd ina r ío s apu
ros del tesoro púb l i co por las mult ipl icadas aten
ciones de una guerta tan desoladora, como lo es 
por desgracia la que sufrimos. 

Si L ien por reales instrucciones, aun termina
do el periodo de pago, se dan de respiro quince 
d ías mas , t ambién esla gracia concedida en t iem
pos de calma y cuando los ingresos eran confor
mes coo las obligaciones, debia m o v e r á los a) un
tamientos para re t r ibuir la en asombroso can.bio 
adelantando sus cuotaa i la época prefijada. 

T a n noble conducta seria un testimonio 
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cftsable de i u amor al ordeo, libertad y l a s t i m o 
trono de U escelsa é inocente Isabel H , cooperan
do OBÍ e n c á l m e n t e á sostener tan cero» objetos, 
qne son el fundamento de U felicidad y prosee 
ridad nacional. 

Nuestros t á l l en les guerreros, incansable en 
SQS fatigas, aumentan victorias a su denuedo; \ 
no les recompensaremos á lo menos con ocurrir á 
aus precisas necesidades? ¡ d e p r e c i a d o el que ao 
desentienda de tan lUon^ero deber? N o me per* 
•nado baya alguno en esta provincia que tenga 
lar honrosa investidura de concejal que se pueda 
cootar en tan cr iminal n ú m e r o , por el contrario 
eMoy convencido de qne todos se hallan anima
dos con los roa* veheraeolea deseos por la salva • 
cion d? la patria, haciendo los mayores esfuerzas 
para acreditarlo de un modo positivo, como es el 
ingresar sin la menor demora en la tesorería ó 
deposi tar ía donde respectivamente pertenezcan 
los pueblos todos sus productos, atra_\cndose la 
púb l ica es t imación y el glorioso rencmbre de 
españoles l ibres , amantes de sus leyes funda
mentales. Toledo 20 de junio de 1837 . -~Do 
mingo López de Castro. 

A R B I T R I O S DE A M O R T I Z A C I O N . 

Anuncio núm. 65. 
A vir tud del real decreto de 49 de febrero 

det ano ú l t imo ba sido pedida en eata provincia 
y verificada la tasación de la finca siguiente: 

U n olivar de 63 pies, en termino de Noble jss, 
qne per teneció al suprimido convento de S. Juan 
de Dios de Ocena, Usado en venta en 4890 rs,, 
y ea renta 63 rs. 

L o que se anuncia al públ ico para su conoci
miento y al interesado que tiene pedida la tasa
ción á los fines prevenidos eo el articulo 46' de la 
ins t rucc ión de (•* de marzo del antedicho ano; 
ad^i r i ¡endose, que dicho olivar se halla arrenda
do por la comunidad por ocho años que vencen 
en 4840. Toledo 20 de ¡unió de 4tt57. — Por 
anseocía del comisionado pr inc ipa l , Manuel de 
Quintas. 

ruara na H N A G S I I A C E O M D S E D I F I C I O S Y E F E C T O S DI L O S 

C O N T E X T O S suraiMiDOs na L*"fwoTiati* o* oaajua. 
Ls junts de enajenación de edificios de ronventoa y 

de m i t efectos de que traía ei real decreto de 3 0 dcsgoi-
ro diurno, y cea arreglo i lo prevenido en la real orden 
oa 1 9 de octubre de * ha Acordado e n tcstoo de 19 
del artaal sacar á uúbliri itibajta per térmiao de 4 0 
diü cuntidos desde e) co que ae anuncia en el Boletín 
o&cul de esta provincia^ elmets) que i e ulte detodailas 
campana» de Joa móntatenos y contentot suprimidos que 
existió din tro del territorio de su demarcación civiJ, 
bajo Iss condiciones tiguienrea: 

1 * Toda postnrs qne te haga eo el plaio aeflaTado 
para ls tuba»ta. se dinjirá por escrito é la iatendeona 
de asía provincia. 

t f Él augeto en cuyo favor re hiciere el remate, de* 
beri neasentar ea aqueí acto una ñausa i satisfacción 

Toledo : Imprenta de i 

de la junta por ef importe de ls cantidad eo 0 t t É k L l 

rt petado el metal. ^ n°W*-
3 ! E l remate será uno sola, y tendí* efecto 

ettrsdoa de la intendanels á ka 4 1 diaa de p u b l i c ó 
te « u n c i ó i pero quedará l u j e r o i u aprobad, £ 

4 ! Lar poituras serán precitamente á dinero tnetiT 
eo de oro d pista, fijando el precio por arrobai- t m , 
diéndoee qoe no se admliirá postura i drtermln-du ,ri 
mero de arrobas, sino i iss que peten les campan^ o r 
se quieran comprar, siendo preferido el qne baga pos
tura i mayor primero de ellas. 

5 ! La junta con tu lecretado autoritario el ret&ttt 
tin causar gastos por éi á loa compradores, y recibid! 
la aprobación de S. M . , estos olrjirán con antitjp i a o f t 

el dia psra que Ja junta presencie ei apeo y peso de | t l 

campanas en Ja capital, y ta los demst pontos lat per* 
sonsa qae J mella faculte al efecto, haciéndote CJ pa» 
inmediatamente que el comprsdor reciba el metal; y * n 

cuanto al hierro y madera qoe resulto, se venderá' bajo 
igoiles condiciones sujetas todas i Jas drdenea espedida» 
sobre |a uiait-r ja, 

Y para que tenga Ja debida publicidad, acordó ls 
jonta se inserte en el Boletín oficial de esta proviocis 7 
sa comunique á Jai demás de la naciao. Orense 30 ds 
insyo de I B Í ^ ^ E ! Marques dc Almenar1. 

ATtsos ONCMJ.ES. 

Habiéndose señalado el lunes 26 del actual y 
hora de las nueve de au mañana eo la sala despa
cho del señor gefe polí t ico para celebrarse la su* 
hasta o remale del pan que se ha de suministrar 
a loa presos existentes en este correccional, bajo 
las condiciones q n e s e t e n d r á o presentes para qua 
los lidiadores se enteren. L o anuncio al público 
á fin de que puedan presentarse á hacer postura 
las personas que deseen interesarse en diclio re
mate. Toledo 21 de ¡ u n i o d e 4 8 3 7 . — E . S. D. L . 
J - Diego Nicolás Fanjul. 

A consecuencia de la real orden comunicada 
por el Excmo. Sr. secretario de estado y del dr» 
pacho de la Gobernación de la Pen ínsu la , ha dis
puesto la junta municipal de beneficencia de ests 
ciudad llamar licitadores para el retrate de quin 
tos de la dthesa de San Marco* de Yegroa , de ls 
propiedad del hospital de Santiago, que se ha da 
verificar el día 50 de junio en el hospital da 
nuestra señora de Ja Miser icordia , local donde 
celebra sus sesiones. Los que guttrn enterarse del 
pliego de condiciones a> que han de sujetarse los 
arrendatarios, se les manifestara por el secreta* 
r i o , que vive calle de Obre prima , n . a 8. 

Igualmente se invita ¡i bacer postura al dir imo 
de grano de dir l ia dehesa y bajo las condicione' 
que f-e espresarán en la secretaría. Toledo 21 d* 
junio de I r W . — P . A D. L. J . L i c . D . Nicanor 
Moreno de Vega, aecretario. 

E l dia 29 del corriente i laa diez da su mafia 
na, en las casas consistoriales del lugar de Totane*, 
se remataran los paaloa de la dehesa de Valdeeo-
ba , perteneciente » loa propios de dicho pueblo-

Editor D. J. da Cea. 
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